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Perú entre los 3 países con 
peor calidad de aire en LA

Pésima señal. El Perú es el ter-
cer país de Latinoamérica con 
la peor calidad de aire, según el 
Reporte de Calidad de Aire del 
2023, informó Adrián Revilla, 
gerente general de la Asociación 
Automotriz del Perú (AAP).

Se ubicó en ese puesto con 
una medida de PM2,5 de 18,8 ug/
m³ (microgramos de material 
particulado por metro cúbico de 
aire), lo cual es menor que el 23,5 
ug/m³ reportado en 2022.

“A pesar de que hubo una 
mejora en la calidad de aire, aún 
está muy por encima del nivel Gases contaminantes.

de entre 0 y 5 ug/m³ recomen-
dado por la OMS”, manifestó.

Revilla señaló que diversos 
factores, como tener un parque 
automotor antiguo (más de 14 
años); una actividad industrial, 
cuyas fábricas principalmente 
queman combustibles fósiles, 
y otros procesos industriales; 
contribuyen a los altos índices 
de PM2,5 que hay en el Perú.

Agregó que si bien Lima es 
la ciudad con mayores registros 
de PM2,5 en todo el país, Pacha-
cámac resalta como el distrito 
de todo el Perú con mayores 
índices de contaminación, lle-
gando al nivel de 31,8 ug/m³, 
el cual es un registro similar al 
promedio de China. También se 
advierten niveles altos en Cara-
bayllo y Puente Piedra.❖

Labor. El Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud debe ser ejercido por medicos capaces. 

sea un requisito para titularse.
“La aprobación del ENAM 

debe ser un requisito indispen-
sable para el ejercicio profesio-
nal en salvaguarda de la pobla-
ción”, sostuvo Riega.

 A ese pedido se sumaron el 
exministro de Salud Óscar Ugar-
te y el rector de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia, 
Enrique Castañeda, quienes la-
mentaron este nuevo retroceso.

Ugarte advirtió que existen 
facultades que otorgan el títu-
lo profesional a egresados de 
Medicina que no aprueban el 

Proponen que 
solo se titulen 
los médicos que 
aprueben ENAM
Rechazan RetRoceSo. Colegio Médico, 
Academia Nacional de Medicina, rectores 
y exministro solicitan esa exigencia para 
salvaguardar la salud de la población.

Carlos Contreras Chipana

Luego de rechazar la medida 
dispuesta por el Ministerio de 
Salud (Minsa) de incorporar al 
Serums 2024-I (no remunera-
do) a los médicos desaproba-
dos en el Examen Nacional de 
Medicina (ENAM), diversas ins-
tituciones, como la Academia 
Nacional de Medicina y el Cole-
gio Médico del Perú, plantean 
ahora que solo se titulen como 
médicos aquellos egresados 
que superaron esta prueba.

 “Las facultades de Medicina 
solo deben titular a quienes lo-
gren aprobar el ENAM”, afirmó 
la academia. También lamentó  
que en el 2021 el Indecopi haya 

Suspenden 
adjudicación 
de plazas

 ● Tras las denuncias que 
recogió este diario de 
presuntas irregularidades 
y falta de transparencia 
en la elaboración del 
cuadro de méritos para 
el Serums 2024, el Minis-
terio de Salud suspendió 
temporalmente, hasta el 
jueves, el proceso de ad-
judicación de plazas.

 ● “Esta suspensión per-
mitirá al comité central 
resolver las inquietudes 
del Colegio Médico”, dijo 
tras reiterar que buscan 
que se cubran plazas de 
Serums en zonas rurales.

declarado como barrera buro-
crática esta exigencia para ad-
quirir la colegiatura y acceder 
al ejercicio profesional, como 
acordó el Colegio Médico con la 
Asociación Peruana de Faculta-
des de Medicina (Aspefam).

 “Invocamos al Colegio Médi-
co a que interponga un recurso 
de nulidad ante el Poder Judicial 
a la decisión del Indecopi para 
que no se acepte la colegiatura si 
no se aprueba el ENAM”, señala-
ron los directivos de la Academia 
Nacional de Medicina.

Al respecto, el decano del 
Colegio Médico, Pedro Riega, 
respondió que presentarán un 
proyecto de ley para solicitar 
que la aprobación del ENAM 

ENAM. Eso es preocupante por-
que, según un reciente informe, 
uno de cada tres egresados des-
aprueba dicho examen.

“Entre 2009 y 2019, se titula-
ron aproximadamente 30.000 
médicos, de los cuales un 30% 
no superó la prueba”, reiteró.

revivir el licenciamiento
El rector de la Cayetano Heredia 
también consideró importante 
que, a la par de esta exigencia, 
se retome el licenciamiento de 
facultades de Medicina que fue 
cancelado tras la aprobación de 

la ley de contrarreforma univer-
sitaria. “Esto demuestra el total 
desinterés del Estado (Congre-
so y Ejecutivo) por la educación 
y la salud”, dijo.

Eso mismo solicitaron la 
Academia Nacional de Medici-
na y el Colegio Médico.

“Las universidades que no 
cumplan con los requisitos no 
pueden funcionar y será una exi-
gencia para elevar la calidad en 
todas las facultades, tanto públi-
cas como privadas”, aseguró el 
exministro Ugarte. ¿El Ejecutivo 
desobedecerá al Congreso? ❖

“Las universi- 
dades que no 
cumplan con 
los requisitos 
no pueden 
funcionar y será 
una exigencia 
para elevar la 
calidad en todas 
las facultades”.
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